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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil, en 
materia de cobro de tarifa de uso de aeropuerto. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Torres Rosales. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Definir que las tarifas incluirán el costo de servicio, tarifa de uso de aeropuerto e impuestos, asimismo, para el pago 
de uso de aeropuerto se puede ofrecer el pago previo al vuelo o en el momento de la compra, además de que la 

tarifa es establecida por la operadora aeroportuaria. Señalar que en caso de que el pasajero no haga uso del 
aeropuerto, la tarifa deberá ser reintegrada en su totalidad en las próximas 48 horas, si se realizó por medio 

electrónico, se hará directamente, en caso de que no se realice, se podrá solicitar dentro de los primeros 60 días 
después del servicio no ocupado. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 

integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2. … 
 

 

I. a la IX. … 
 

X. Boleto: Documento que contiene el contrato realizado 
entre el concesionario o permisionario y el pasajero para 

efectuar el servicio de transporte. Para el cálculo de 
compensaciones, indemnizaciones u otras referencias que 

se hagan al boleto en la presente Ley, se considerará el 
monto total incluyendo tarifas, impuestos, comisiones, y 

cualquier otro cargo cubierto por el pasajero; 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

Único. Se reforman la fracción X del artículo 2 y el 
cuarto párrafo del artículo 49; se adiciona un cuarto 

párrafo al artículo 42 Bis, recorriéndose los 
subsecuentes y un segundo párrafo a la fracción VIII del 
artículo 49 de la Ley de Aviación Civil: 

Ley de Aviación Civil 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entenderá 
por: 

I. a IX. ... 

X. Boleto: Documento que contiene el contrato realizado 

entre el concesionario o permisionario y el pasajero para 
efectuar el servicio de transporte. Para el cálculo de 

compensaciones, indemnizaciones u otras referencias 
que se hagan al boleto en la presente Ley, se 

considerará el monto total incluyendo tarifas, 
impuestos, comisiones, y cualquier otro cargo cubierto 
por el pasajero que sea necesario pagar; 
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XI. a la XXXIV. … 
 

… 
 

Artículo 42 Bis. … 
 

 
 

 
 

 

 
I. a la II. … 

 
 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 

 
Cada tarifa deberá aplicarse en igualdad de condiciones 

para todos los pasajeros sin discriminación alguna.  
 

La violación a este artículo se considerará como infracción 

particularmente grave y se sancionará por la Procuraduría, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 
 

XI. a XXXIV. ... 

 

Artículo 42 Bis. Para el servicio al público de transporte 

aéreo de pasajeros, el concesionario o permisionario, o 
sus representantes, tiene la obligación de informar y 

respetar las tarifas y restricciones. Asimismo, es 
responsable de que la información relativa a las tarifas 

esté permanentemente a disposición de los pasajeros y 
de que cumpla los siguientes requisitos: 

I. y II. ... 

La tarifa deberá desglosar sus componentes, 
incluido costo de servicio, tarifa de uso de 

aeropuerto e impuestos. Para el pago de tarifa de 
uso de aeropuerto se puede ofrecer el pago previo 

al vuelo o en el momento de la compra, además de 
especificar que la tarifa es establecida por la 
operadora aeroportuaria. 

... 

 

... 
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Artículo 47 Bis. … 
 

 
 

 
 

I. a la VII. … 
 

VIII. … 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 

 
 

IX. a la X. … 
 

Artículo 47 Bis. El concesionario o permisionario está 
obligado a proporcionar un servicio de calidad y eficiente 

a todos sus pasajeros. Para garantizar lo anterior, 
deberá respetar y cumplir con cuando menos los 
siguientes derechos del pasajero: 

I. a VII. ... 

VIII. El pasajero podrá solicitar la devolución de su 

boleto en caso de que decida no efectuar el viaje, 
siempre y cuando lo comunique al permisionario o 

concesionario en el lapso de veinticuatro horas contadas 
a partir de la hora de la compra del boleto. Pasado este 

plazo el concesionario o permisionario determinará las 
condiciones de la cancelación. 

La tarifa de uso de aeropuerto deberá ser 
reintegrada en su totalidad al pasajero, en caso de 

que este no haga uso del servicio. Dicha 
devolución deberá ser dentro de las próximas 48 

horas después de la hora en que se debió de 
efectuar el servicio. En caso de que el usuario haya 

pagado por medios electrónicos, la devolución se 
hará directamente a estos, de no ser así, el 

usuario podrá ir a mostrador a solicitar la 
devolución dentro de los primeros 60 días después 
del servicio no ocupado. 

IX. y X. ... 
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Artículo 49. … 
 

… 
 

… 

 
Es obligación de los concesionarios o permisionarios de 

servicio al público de transporte aéreo presentar desde el 
primer momento el costo total del boleto, impuestos 

incluidos. 
 

 
 

 
… 

... 

... 

... 

Artículo 49. ... 

... 

... 

Es obligación de los concesionarios o permisionarios de 
servicio al público de transporte aéreo presentar desde 

el primer momento el costo total del boleto, impuestos y 
tarifas incluidos. Así como informar al usuario que 

en caso de no utilizar el servicio, la tarifa de uso 

de aeropuerto será reintegrada en su totalidad y 
los medios disponibles para solicitar esta. 

... 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alondra Hernández 


